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LEY DE LA AUTORIDAD REGULADORA
LEY 7593

ARTÍCULO 3. - Definiciones

Para efectos de esta ley, se definen los siguientes conceptos:

b)  Servicio al costo: principio que determina la forma de fijar las tarifas y los precios de los servicios públicos, de manera que se
contemplen únicamente los costos necesarios para prestar el servicio, que permitan una retribución competitiva y garanticen el adecuado
desarrollo de la actividad, de acuerdo con lo que establece el artículo 31.

ARTÍCULO 6.-Obligaciones de la Autoridad Reguladora

Corresponden a la Autoridad Reguladora las siguientes obligaciones:

a)  Regular y fiscalizar contable, financiera y técnicamente, a los prestatarios de servicios públicos, para comprobar el correcto manejo
de los factores que afectan el costo del servicio, ya sean las inversiones realizadas, el endeudamiento en que han incurrido, los niveles
de ingresos percibidos, los costos y gastos efectuados o los ingresos percibidos y la rentabilidad o utilidad obtenida.

ARTÍCULO 12.-Prohibición de discriminación

Los prestatarios no podrán establecer ningún tipo de discriminación contra un determinado grupo, sector, clase o consumidor individual.
No constituirán discriminación las diferencias tarifarias que se establezcan por razones de orden social.

ARTÍCULO 14.-Obligaciones de los prestatarios

Son obligaciones de los prestatarios:

g)  Realizar actividades o inversiones no rentables por sí mismas, en los ámbitos territorial y material de su competencia. Sin embargo,
aun cuando la actividad o inversión no sea rentable por sí misma, su costo debe estar cubierto por los ingresos globales del servicio
público que presta. La empresa puede ser obligada a suministrarlo, respetando el límite de su capacidad.
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LEY DE LA AUTORIDAD REGULADORA
LEY 7593

ARTÍCULO 29.-Trámites de tarifas, precios y tasas

La Autoridad Reguladora formulará las definiciones, los requisitos y las condiciones a que se someterán los trámites de tarifas, precios y 
tasas de los servicios públicos, los cuales serán promulgados por el Poder Ejecutivo, mediante reglamento.

ARTÍCULO 30.-Cambios de tarifas

Los prestatarios de servicios públicos, las organizaciones de consumidores legalmente constituidas y cualquier entidad pública con 
facultades podrán presentar solicitudes de cambio de tarifas y precios. La Autoridad Reguladora estará obligada a recibir y tramitar esas 
peticiones, únicamente cuando, al presentarlas, cumplan con los requisitos formales que el reglamento establezca. Esta Autoridad podrá 

modificarlas, aprobarlas o rechazarlas.

De acuerdo con las circunstancias, las fijaciones tarifarias serán de carácter ordinario o extraordinario. Serán de carácter ordinario 
aquellas que contemplen factores de costo e inversión, de conformidad con lo estipulado en el inciso b) del artículo 3, de esta ley. Los 
prestatarios deberán presentar, por lo menos una vez al año, un estudio ordinario. La Autoridad Reguladora podrá realizar de oficio, 

modificaciones ordinarias y deberá otorgarles la respectiva audiencia según lo manda la ley. 

Serán fijaciones extraordinarias aquellas que consideren variaciones importantes en el entorno económico, por caso fortuito o fuerza 
mayor y cuando se cumplan las condiciones de los modelos automáticos de ajuste. La Autoridad Reguladora realizará, de oficio, esas 

fijaciones.

ARTÍCULO 31.-Fijación de precios, tarifas o tasas

Para fijar precios, tarifas y tasas de los servicios públicos, la Autoridad Reguladora tomará en cuenta las estructuras productivas modelo 
para cada servicio público, según el desarrollo del conocimiento, la tecnología, las posibilidades del servicio, la actividad de que se trate 

y el tamaño de las empresas prestatarias. En este último caso, se procurará fomentar la pequeña y la mediana empresa. Si existe 
imposibilidad comprobada para aplicar este procedimiento, se considerará la situación particular de cada empresa.

Los criterios de equidad social, sostenibilidad ambiental, conservación de energía y eficiencia económica definidos en el Plan Nacional 
de Desarrollo, deberán ser elementos centrales para fijar precios, tarifas y tasas de los servicios públicos. 

No se permitirán fijaciones que atenten contra el equilibrio financiero de las entidades prestatarias del servicio público.
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LEY DE LA AUTORIDAD REGULADORA
LEY 7593

ARTÍCULO 32.-Costos sin considerar

No se aceptarán como costos de las empresas reguladas:

a)Las multas que les sean impuestas por incumplimiento de las obligaciones que establece esta ley.

b)Las erogaciones innecesarias o ajenas a la prestación del servicio público.

c)Las contribuciones, los gastos, las inversiones y deudas incurridas por actividades ajenas a la administración, la operación o el 
mantenimiento de la actividad regulada.

d)Los gastos de operación desproporcionados en relación con los gastos normales de actividades equivalentes.

e)Las inversiones rechazadas por la Autoridad Reguladora por considerarlas excesivas para la prestación del servicio público.

f) El valor de las facturaciones no cobradas por las empresas reguladas, con excepción de los porcentajes técnicamente fijados por la 
Autoridad Reguladora.

ARTÍCULO 33.-Justificación de las peticiones

Toda petición de los prestatarios sobre tarifas y precios deberá estar justificada. Además, los solicitantes tendrán que haber cumplido 
con las condiciones establecidas, por la Autoridad Reguladora, en anteriores fijaciones o en intervenciones realizadas en el ejercicio de 
sus potestades antes de la petición.

ARTÍCULO 34.-Irretroactividad

Las variaciones de tarifas y precios regirán a partir de su publicación en el diario oficial y, en ningún caso, podrán tener efecto 
retroactivo.
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